
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

REF: PROCESO No.110014003056-2019-00884-00 
 

En atención a que la auxiliar de la justicia designada en el proceso SANDRA PATRICIA 
QUIÑONES PALACIOS informó al Despacho que no acepta el encargo, siendo válida 
la excusa presentada, se releva del cargo conferido por este Juzgado.  
 
Dando impulso al asunto, frente al trámite subsiguiente, se DESIGNA como 
LIQUIDADOR de los bienes de la persona natural concursada a quien aparece en el 
acta anexa a este proveído, CLAUDIA EDELMIRA GUERRERO SANCHEZ y que 
forma parte de la Lista de auxiliares de la justicia. Comuníquesele el nombramiento 
previniéndolo que el cargo es de forzosa aceptación dentro de los cinco (5) días 
siguientes al envío de la comunicación, mismo término en que deberá posesionarse, en 
virtud de lo dispuesto en el inciso 2º del articulo 49 C.G.P. 
 
    NOTIFÍQUESE.- () 
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 

CARRERA 10 N°14-33 PISO 12 EDIFICIO H.M.M.   TEL: 3418342 
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada mediante 
ESTADO ELECTRONICO N° 31.  Del 28 de Septiembre 
de 2020. 

MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 
Secretario  
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